
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 

B O L E T Í N mu 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

jJff lUllStr ación.-Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 

Mpreiita de la Dlpntacldu psoylnclal--Tel. 1916 

Jueyes 22 de Marzo de 1945 

M m . 67 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertenc ias .—l / Los señores' Alcaldes y Secretarios municipales están obligadas a disooner eme se fíie un eie^noiar de 
tda» número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasla la filiación del ejemplar si^uienta. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, p a r a su encuádernación a m m L 
5.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. S r . Gobernador civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—aV Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, v 50 pe ••tai 

;»'f«I«« por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pr imer semestre. 
b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abanarán, 50 pesetas a n u a ies 6 30 pesetas se 

«Mtrales, con pago'adelantado. 
el Restantes suscriociones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con oatr0 adelantado-
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) juzgados municipale s. una peseta iínea. 
^ Los demás, 1,50 pesetas línea. . 

iiiístratíto oronncial 

fioUerno civil 
é le profiiia é león 

C I R C U L A R 

Asislencia de los n iños a la Escuela. 
Mutualidades y Cotos escolares de 

Previsión 
No es ciertamente la provincia de 

León de las que van a la zaga en i n 
terés por la Escuela y por la forma
ción de los n iños . Me consta que 
sienten los pueblos leoneses los pro
blemas de la primera E n s e ñ a n z a en 
toda su importancia y transcedencia; 
sin embargo, existan todavía algu-
DOS pueblos, algunas con marcas, 
donde, v í c t imas de una apat ía que 
debe desaparecer, esquivan, con fup-
bles pretextos, la obl igación de asis-
or los niños a la Escuela, ded icán
dolos a faenas y trabajos impropios 
Ge esta edad, o simplemente deján
dolos vagar a sus anchas por calles 
J Plazas, durante las horas de clase, 
aorando quizá, con esa" ociosidad 
Pellgrosa, su ruina temporal y eter-

a> causando muchas veces d a ñ o s 
feriales t a m b i é n en la propiedad, 

L ^ ^ d p siempre pruebas de un 
^odono que no se puede tolerar. 

Des Prec*so. cjue la obl igación que 
Stlsa, .?0bre los padres de mandar a j 

^Jos a la Escuela, para adquir i r i 
íüe • ̂ 0rrnacíón moral y cultural j 
ser w1^611 nuestros tiempos, deje de! 
realiri Inuerta Y Pase a ser una | 

oad tangible y provechosa. Para 

conseguir esto, encarezo a los A l c a l 
des todos de esta provincia que, des
plegando el mayor celo posible y 
echando mano de cuantos m'edios 
posee su autoridad, consigan en sus 
respectivos municipios que las Es
cuelas estén repletas de n iños , y que 
no quede uno de edad escolar sin 
recibir la formación cristiana y es
paño la que quiere la Iglesia y orde
na el nuevo Estado. 

A l mismo tiempo, pido a los seño
res Alcaldes, que presten la debida 
ayuda moral y material a los señores 
Maestros en el d e s e m p e ñ o de su i m 
portante mis ión . Se les ordena a és
tos que eslablezcan en sus Escuelas 
respectivas las Mutualidades y Cotos 
escolares de Prec i s ión ," para desper
tar en los n iños háb i tos ahorro, hon
radez y previs ión . Son obligatorias 
las Mutualidades en las Escuelas por 
R. D . de 20 de Septiernbre de 1919; 
y dê  su funcionamiento, cuando es
tán bien organizadas y bien regidas, 
se derivan grandes ventajas para 
la fo rmac ión social y moral de los 
niños . 

Complemento admirable de la M u 
tualidad son los cotos de Previs ión , 
que vienen a ser como cooperati
vas de trabajo al servicio de la M u 
tualidad que infunden en los n i ñ o s 
un gran espír i tu corporativo y m u -
tualista, l levándoles a una au tén t i ca 
y verdadera hermandad cristiana. 

Para instalar estos Cotos, los que 
mejor se adapten a las carac ter í s t i 
cas de cada región o comarca, nece-, 
sitan los Maestros terrenos, arboles, | 
maderas, personal etc; y los señores 
Alcaldes han de facilitar todo ello, 
cpn elevado espír i tu de compres ión : 

del gran valor formativo que encie
rran tan benéficas instituciones, con-
tribuyerido con ello a que la Escue
la pueda cumpl i r decorosamente su 
augusta y transcedental mis ión dé 
formar las nuevas generaciones en 
los moldes que seña la nuestro Es-
ta'do. 

Encarezco a los señores Alcaldes 
que pongan, en el mejor cumpl i 
miento de lo que antecede, todo el 
celo y entusiasmo posible, porque 
así a p o r t a r á n ellos t a m b i é n su coo
pe rac ión valiosa para lograr la Es 
p a ñ a que todos anhelamos. 

León, 3 de Marzo de 1945. 
833 E l Gobernador,, civil , 

' Carlos Arias Navarro. 

Comisaría General de Ahasíecimieoíos 
F Traosperíes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 26 

De interés para Delegaciones Lócales 
de esta provincia g establécimíentos 

colectivos de tipo benéfico 
Por la presente se pone en cono

cimiento de las Delegaciones Loca
les de esta provincia y Estableci
mientos Colectivos de tipo benéfico, 
que está-Delegación dispone de exis
tencias de L E C H E C O N D E N S A D A 
suficientes para atender las necesi
dades de personal enfermo, por lo 
que a la vista de escrito de pet ic ión 
en el que se indique concretamente 
cantidad que ^ e desea adquir i r pOr 



cajas completas (43 botes caja), esta 
Delegación expedi rá inmediatamen
te orden de suministro por su equi
valencia. 

L o que se hace púb l i co para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes Dele
gados Locales de A . y~ T. y señores 
Administradores de los Estableci
mientos Goíectivos Benéficos, 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Ñac ioña l Sindical is ta . 

León, 16 de Marzo de 1945. 
818 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR ÑÜM 27 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en establecimientos de z&ta capital, co
rrespondiente a la cuarta y quinta se 

mana del mes de Marzo 

Extraordinario de Semana Santa 
A partir del día 21 de los corrientes 

y hasta el 31 de los mismos, p o d r á 
retirarse de los establecimientos de 
ultramarinos en que se encuentren 
inscritas las Tarjetas Individuales de 
racionamiento, el correspondiente a 
la cuarta y quinta semana del raes 
en curso, el cual afecta a las sema
nas n ú m . 42 y 13 de los juegos de 
cupones en vigor. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons t a rá de los siguientes a r t ícu los y 
c u a n t í a por carti l la: 

a) Personal adalto. 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . — V i litro. '-Precio de ven

ta 4,80 pesetas litro.—Importe de la 
rac ión , 1,20'ptas, —Cupón ñ.0 II dé 
la 12 semana. 

A Z U C A R . —200 gramos. - Precio 
de yénta , 5,00 pesetas k i lo blanqui
l l a o pilé, y 4,75 pesetas k i lo tercia
da.—Importe d é l a rac ión , 1,00 pese
ta b lanqui l la o pilé, y 0,95 pesetas 
te rc iada .—Cupón n,° V de la 12 se
mana. 

A L U B I A S P I N T A S . - 2 5 0 gramos. 
Precio de venta, 3,20 pesetas k i lo .— 
Importe de la rac ión , 0,80 pesetas.— 
C u p ó n n ú m . III de la 12 semana. 

ARROZ.—200 gramos.^Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 0,60 pesetas .—Cupón nú 
mero 3 de la 13 semana. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión , 0,80 pesetas .—CupóhiÍ3 de 
Varios . 

1 P A T A T A S . - 4 kilos.— Precio de 
venta 0,775 pesetas kilo.—Importe de 
l a r ac ión , 3,10 pese tas ,—Cupón nú
mero IV de la 12 y 13 semana. Este 
a r t í cu lo será suministrado en la pro
porc ión m í n i m a de 2 kilos, procu
rando en todo m o m e n t ó qué su i m 
porte sea fracción exacta. 

GARBANZOS.—200 g ramos . -Pre 
cio de venta, 2,75 pesetas ki lo .—Im
porte de la rac ión , 0,55 pesetas.—Cu
p ó n n ú m . 14 de Varios. 

S O P A —250 gramos.—Precio de 
venta 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,90 pesetas .—Cupón nú
mero 15 de Vanos . 

HARINA.—400 gramos. —Precio de 
venta, 3,50 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 1,40 pesetas .—Cupón nú
mero 16 de Varios. 

L E N T E J A S . — 2 0 0 gramos. - Pre
cio de .venta, 2,75 pesetas ki lo .—Im
porte de la rac ión , .0,55 pesetas.—Cu
pón n.0 17 de Varios. 

T O C I N O — 1 0 0 gramos. - Precio 
de venta, 10,00 pesetas ki lo.—Im
porte de la ración,- 1,00 peseta. —Cu
pón n ú m e r o II de la 13 semana, 

C H O C O L A T E . - lOu gramos . -Pre
cio de venta 9,00 ptas. kilo.—Impor
te de la rac ión 0,90 pesetas .—Cupón 
n ú m . V de la 13 semana. 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . -Vé litro,--Precio de ven

ta, 4,80 pesetas l i tro.-^Importe de la 
rac ión 1,20 pesetas.—Cup^n ñ.0 II 
de la 12 y 13 semana.-

A Z U C A R . - 2 0 0 gramos.—Precio de 
venta, 5,00 pesetas k i lo b lanqui l la o 
pilé, y 4.75 pesetas ki lo terciada.— 
Importe de la rac ión , 1,00 pesetas 
blanqui l la o pilé, y 0,95 pesetas ter
c iada .—Cupón n ú m . V de la 12 y 13 
semana. ~ 

A R R O Z . - 5 0 0 gramos,—Precio de 
venta 3,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión 1,50 pese tas .—Cupón nú 
mero III de la 12 y 13 semana. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 0,80 pese tas ,—Cupón n ú 
mero 3 de Var ios . 

H A R I N A — D o s k i lo . — Precio de 
yenta 2,00 ptas. k i lo . —Importe de la 
rac ión , 4,00 pesetas. — C u p ó n nú
mero I de la 12 y 13 semana. 

L E C H E C O N D E N S A D A - 4 botes, 
— Precio de venta 3,55 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 14,20 ptas — 
Cupón n.0 V de la 12 y 13 semana. 

P A T A T A S . - 4 kilos. - Precio de 
venta, 0,775 ptas. k i lo ,—Impor te de 
la r ac ión , 3,10 ptas. — C u p ó n n.0 IV 
d e l á 12 y 13 semana.—Este ar t ícu lo 
será suministrado en ia p roporc ión 
m í n i m a de 2 ki los y procurando en 
todo momento que su importe sea 
fracción exacta 

Los a r t í cu los Leche Condensada y 
Har ina en el racionamiento infanti l , 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritais a 
efectos de estos a r t í cu los en susti
t uc ión de Azúcar o Pan. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, se rán 
inutil izados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la carti l la. 

Las liquidaciones de cupones que 
justifiquen la retirada de este racio
namiento, se rán entregadas en esta 
Delegación y en su Negociado de Im
presos» sito en la calle de la Torre, 

n ú m . 2, durante las horas de ofic; 
del día 2 del p róx imo mes de Ab^f 

L o que se hace púb l ico para geI 
ral conocimiento. 

León, 17 de Marzo de 1945. 
887- E l Gobernador Civil-Delegacj0 

Carlos Arias Navarro ' 

• ' o- v ' ' 'TÍT^" 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 14 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
fiebre a í tosa en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipa l de San 
Cristóbal de la Polantera, en curn-
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3' de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme 
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San, 
Cristóbal de la Polantera, como zona 
infecta el pueblo de San Cristóbal 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 15 de Marzo de 1945. 
846 E l Gobernador civil 

DISTRITO MINERO DE LEON 
- , Suministro de carril 
L a Delegación Oficial del Estado 

en las Industrias s iderúrg icas comu
nica a la Dirección General de Mi-
nas y Combustibles, lo siguiente: 

«Ruego a V . I, tenga a b i e n dar las 
ó rdenes oportunas -para que en los 
pedidos de carr i l de peso inferior a 
20 kgs. que se cursen a esta Delega
c i ó n , se indique por el peticionario, 
si el carr i l que solicita está destina
do a teijdidós de nuevas vías o para 
renovac ión de las éxistentes. 

E n este ú l t imo caso, la empresa 
peticionaria deberá poner a disposi
c i ó n de esta D. O. E . I. S. un tonela
je de car r i l usado igual a l nuevo, 
(deducidas las mermas correspoD' 
correspondieí i tes) para que pup"3 
ser destinado por ésta, como chata
rra, a la fabr icación da acero. ̂  

Para los debidos efectos, seña lo 
V . I. l a conveniencia de que !os 
ñores Jefes de los Distritos Mine1"^ 
certifiquen la necesidad de l car's, 
que se solicita y el uso que del i»15' 
mo se va a hacer» . s 

Lo. que se publ ica en el BOLET^ 
OFICIAL para conocimiento de 1 
explotadores de minas de este i ' 
trito Minero, los cuales en cllíI1^ar 
miento de lo anterior, y a l sol ic l 



-jl para renovac ión de vítls exis- (65.242) pesetas con cuarenta y cinco 
^tes , deben dar conocimiento del (45) cént imos , 
ine puedan poner 
¡ f D P O . E . I . S. pa 

i d isposic ión de 
ira su destino a 

chatarra. 
León 17 de Marzo de 1945 . -E l In-

;u«-i> * • a. — -
ero Jefe, Celso R. Arango. 8^5 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Por el l imo . Sr. Delegado Nacional 
de este Servicio y a propuesta de esta 
Jefatura Provinc ia l , han sido apro
bados los siguientes precios para las cial del Estado 

L a fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de ciento treinta m i l cuatro
cientas ochenta y cuatro (130.484) 
pesetas con noventa (90) cén t imos . 

11.— Plazos de la subasta concurso 
Las proposiciones para optar a 

la subasta-concurso se a d m i t i r á n en 
la Delegación Prov inc ia l de León, 
en las horas háb i les de oficina du
rante treinta (30) d ías naturales con
tados a. partir de la pub l icac ión del 
presente_anuncio en eí Bolelin Ofi-

harinas de abastos y canje, duran
te el p róx imo mes de Abt i í . 
CUPO A B A S T O S , 

Harina de trigo, 177,55 ptas. Q m . 
Harina de centeno, 170,90 id . id . 

CUPO C A N J E 
Harina de trigo, 103,70 ptas. Q m . -
Harina de centeno, 98,70 id , i d . 

CUPO E X C E D E N T E . 
Harina trigo, 286,66 pesetas Q m . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional Sindicalista. 
León, 20 de Marzo de 1945.—El 

Jefe Provincial , Ricardo Alvarez. 
m " 

OBRA SINDICAL DEL HflfiAR 
Anuncio de subasta-concurso: 

La Delegación Nacional de S indi 
catos de F . E . T. y de las J . O. N . S. 
anuncia la subas-concurso de las 
obras de cons t rucc ión de ciento no
venta y cuatro viviendas' en Ciñefa 
de Gordón (León) , acogidas a los be- tes ai ¿ 

E l proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
récnicas en etque se desanolla todo 

i lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la con t ra í a , y el 

: pliego de.condiciones e c o n ó n o m i c o -
ju r íd i ca s geneíales y particulares que 

i b a n de regir en la misma, es ta rán 
| dé manifiesto en la Delegación Sin
dical Provinc ia l de León, en la De-

! legación Nacional de Sindicatos y 
* en el Instituto Nacional de la V i 
vienda, en los d ías y horas hábi les 
de oficina. 

La apertura de los sobres se veri
ficará en l a Delegación Sindical 
Prov inc ia l de León, al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos; 

| La fianza definitiva deberá ser de
positada por eladjudteatario en la 
Caja General de Depósi tos de Ma
dr id o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial 
de Tesorer ía del Instituto Nacional 
de la Vivienda, dentro de los quince 
días siguientes al de la pub l i cac ión 
de la ad jud icac ión definitiva en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Dentro de los quince d ías siguien-
e la const i tución dé la fianza 

neficiosdel RégLnen- protegido del definitiva, eU adjudicatario debe rá 
instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que es Ent idad constructora 
la Obra Sindical del Hog^r. 

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y ía forma de 
alebrarse la misma, son los que 'se
guidamente se indican: 

I—Datos de la subasta concurso 
El proyecto de las edificaciones 

Protegidas ha sido redactado por el 
Ar<Juitecto D . R a m ó n Cañas del Río. 

presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de cuatro mi -

0&es diez y seis m i l ciento sesenta 
íinlres (4016.163) pesetas con diez 
^ c é n t i m o s . 
Parr •^anza provisional que para 
preH^par en la subasta-concurso 
en i^i11?11*6 ha de ser constituida 
\ja ,a .^aja General de Depósi tos de 
ciónH 0 en ^a FesPectiva Delega-

, e Hacienda en la cuenta espe-
ci0n . Tesorer ía del Instituto Na-
c i o c o ^ Vivienda es de sesenta y 

^ d doscientas cuarenta y dos 

formalizar mediante escritura pú
blica el correspondiente contrato de 
ejecución de obras; 

Las obras se in i c i a rán dentro .de 
los ocho días siguientes al de ha
berse firmado el anterior 'contrato, 
deniendo quedar terminadas en el 
de veinticuatro meses, a partir del 
día de su comienzo. 
/ / / — F o r m a de celebrarse la subasta-

concurso 
Los licitadores p resen ta rán la do

c u m e n t a c i ó n para participar en la 
subasta concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno dé los cuales 
con t end rá la propuesta e c o n ó m i c a 
de la obra, formulada por medio del 
impreso que al efecto se faci l i tará en 
la Jefatura Provinc ia l de la Obra 
(C. N . S.) y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas de los siguientes 
documentos: , ; , . 

1.° Cédula personal del hcitador 

o en su caso, del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 

2. ° Escritura de const i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasta-con
curso. 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la res
pectiva Delegación de Hacienda o 
en su caso, en la Caja General de 
Depósitos de Madr id , a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda . 

5. ° Ul t imo recibo de la contr ibu
c i ó n . 

6. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de. la cuota 
sindical . 

7. ° Certificación o documento 
acreditativo de que no existe n ingu
na de las incompatibilidades estable
cidas por Real Decreto de 24 de D i 
ciembre de 1928. 

8 ° Dec la rac ión y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
t ículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de p roducc ión Nacional (Ley eje 
14 de Febrero de 1907.) 

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. _ 

L a mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Prov inc ia l , Ase
sor Ju r íd i co de la Delegación Sindi? 
cal Provinc ia l ; el Jefe, Secretario téc
nico y Arquitecto Asesor de la Jefa
tura Provinc ia l de la Obra S ind ica l 
del Hogar y un representante del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y 
del acto d a r á íe el Notario á qu i«n 
por turno corresponda; 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (a r t í cu lo 61 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de-
1939) se des t ru i r án ante Notario, 
p roced iéndose a con t i nuac ión a la 
apertura ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, ad jud icándose la^ 
obra a la propos ic ión m á s baja' De 
existir igualdad, se dec id i rá median
te sorteo. 

E l bastanteo de poderes del l ic i ta -
dor se dec la ra rá por un Letrado en 
ejercicio en León. 

Terminado el remate, si no hay 
rec lamac ión , se devolverán a los l i 
citadores los resguardos de los de
pósi tos y d e m á s documentos presen
tados, re ten iéndose el que se refiera 
a la propos ic ión declarada m á s ven ' 
tajosa. 

Si en el plazo seña lado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario pe rde rá la fianza pro
visional y se a n u l a r á la ad jud icac ión 
de las obras. 

E n el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estable
cido e l correspondiente contrato, 
pe rde rá el total importe de la fianza 
definitivamente depositada. 

E l contrato de la obra estará exen-



to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes. 

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en 1 a s certificaciones d e 
obras gozará de un 90 por 100 de re
ducc ión . 

León, 14 de Marzo de 1945 . -E l 
Jefe Provinc ia l de l a Obra acciden
tal, Marcelino Robles, 

832 N ú m . 130.-288,00 ptas 

UiíDístratíon Dinoíeipsl 
Ayuntamiento de 

. . León 
Aprobado por la Comisión Perma
nente de este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión del 14 del actual, una pro
puesta de suplementos de crédi to 
para reforzar_distintas partidas del 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio y que se c u b r i r á n con el 
exceso resultante en la l iqu idac ión 

f< del presupuesto del ejercicio próxi
mo pasado, queda expuesto al públ i 
co el oportuno expediente en la Se
cretaria Munic ipa l , a fin de que en 
el plazo de quince días, contados a 

•\ partir del siguiente al de la publica
c ión del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia pueda ser exa-

-A minado y formularse contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, todo conforme a lo dis 
puesto en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l . 

León, 16 de Marzo de 1945.--El A l 
calde, José Aguado. 878 

' Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Vacante el cargo de Recaudador-
Depositario de los Repartimientos 
Locales de este Munic ip io , por re
nuncia del que to desempeñaba , la 
Corporac ión munic ipa l , en sesión 
del 4 de Marzo actual, dando cum
plimiento a la Orden del Ministerio 

\ .de la Gobernac ión del 30 de Octu
bre de 1939, a c o r d ó la provis ión en 

• propiedad de dicho cargo, a n u n c i á n 
dola con el premio de cobranza del 3 
por 100 de lo recaudado. 

P o d r á n concurrir a solicitar todos 
los qué r e ú n a n las condiciones que 
la citada Orden exige, o sea, Caba
lleros Mutilados de Guerra por la 
Patria, los exconrbatientes, sean o 
no Oficiales, los excautivos, los fa
miliares de v íc t imas de la guerra, y 
los que pod ían optar libremente, sin 
reunir las condiciones anteriormen
te indicadas. 

CQmo mér i to preferente se t end rá 
en cuenta el ser vecino de este M u n i 
c ipio en igualdad de condiciones. 

Para tomar parte en este concurso, 
a d e m á s de la condic ión de ser espa
ñol , se requer i rá : 

Tener cumplidas las obligaciones ' 
del Servicio Mil i tar . 

Haber obsérvado buena conducta ' 
y carecer de antecedentes penales. 

Acreditar perfecta adhes ión al Glo
rioso Movimiento Nacional . 

Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico que le impida 
el d e sempeño del cargo, 

Las instancias se d i r ig i rán al señor 
Alcalde Presidentf de la Corpora
ción, p resen tándo las en la^ Secreta
ría del Ayuntamiento, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos públ icos que jus
tifiquen que el solicitante r eúne las 
condiciones y circunstancias exigi
das, m á s los documentos que el soli
citante presente, justificativos de 
mér i tos o servicios especiales. 

Toda la d o c u m e n t a c i ó n ha de i r 
reintegrada* con arreglo a lo dis
puesto. 

E l plazo de p resen tac ión de la do
c u m e n t a c i ó n , es el de 15 días natu
rales, a contar desde la p u b l i c a c i ó n 

l de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Transcurr ido éste, 

i la Corporac ión , en la primera sesión 
e s tud ia rá y c o m p r o b a r á las docu-

I mentaciones y a c o r d a r á el nombra-
I m i e n t o , c o m u n i c á n d o l o al interesado 
! para que en el plazo de OQJIO d ías , 
• siguientes al en que se le comuni -
i que, se presente a posesionarse del 
; cargos acreditando haber hecho él 
! depósi to de lá fianza de ocho m i l 
trescientas setenta y cinco pesetas, en 
la Caja Munic ipa l , en moneda de 
Curso corriente o valores, cuya fianza 

, le será devuelta al terminar el ejer-
; cicio de su cargo, una vez l iquida
dos los valores que se le en t rega rón , 

j Caso de resultar desierto este con
curso, la Corporac ión munic ipa l , en 
evi tación de que sufran demora los 
intereses municipales, a co rda r á el 
nombramiento de la persona que a 
su ju ic io r eúna las condiciones pre
cisas para dicho cargp. 

L u c i l l o , a 14 de Marzo de 1945.— 
E l Alcalde Presiente, Salvador M a n 
tecón. 807 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Se hal la expuesto al púb l i co en la 
Sscretaría munic ipal , el p a d r ó n de 
usos y consumos para 1945, por es
pacio de ocho días , paraa oír recla
maciones. 

Valdevimbre, 14'de Marzo de 1945.-
E l Alcalde, P . O., P . Barrios. 856 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , "por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince d ías siguientes, 
"podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
n ic ipa l . 

Canalejas 841 
San Cristóbal de la Polantera 837 
Berlanga 858 

Formada por los Ayuntaiii¡ent 
que al final se relacionan, la lista ?s 
familias pobres con derecho a i 
asistencia médico-farmacéut ica sr 
tuita durante el a ñ o 1945, se hal lad ' 
manifiesto al públ ico , en la Secreta6 
ría municipal , con e f fin de oír re 
clamaciones, poc espacio de ochn 
días . 

Rabanal del Camino 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945* 
por los Ayuntamientos que siguen 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía munic ipal , por es-
pac ió de quince días , en cuyo plazo 
y durante los ires d ías siguientes 
p o d r á n formularse reclamaciones 
basadas en hechos concretos, precU 
sos y determinados, acompañadas 
de las pruebas para la debida justi-
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos üequis i tos y pasado dicho' 
dlazo,-no serán admitidas. •• 

Matanza de los Oteros 805 
L u c i l l o 807 
Mansi l la Mayor gu 
Riego de la Vega , 835 
Brazuelo 868 

Hecha por los Ayuntamientos, 
que a con t i nuac ión se expresan, 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al-31 de Di
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra* expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por térmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. , 

Rabanal del Camino 806 
Saucedo ,803 
Mansi l la Mayor 814 
Riello - 815 
Santa Elena de Jamuz 836 
Los Barrios de L u n a .839 
L u c i l l o • 840 
Riego de la Vega 835 
V i l l a mandos 855 
Izagre _" ~ 863 
Cabrillanes 864 
Gradefes 880 
Vi l laza la 670 

Designados por los Ayuntamien*08 
que al final se expresan, los yocales 
natos de las diferentes comisiones de 
evaluación del Repartimiento Gene" 
ral de Utilidades, pá ra el corriente 
ejercicio de 1945, se-hallan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por e l plazo de siete días. 

Rabanal del Camino 
Congosto «69 
Cas t roca lbón 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 

1945 


